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REUNIDOS

En Madrid, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno,

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de m:.rzo de 1990 ({(Boletín Oficial ,del Estado» del j 6)
procede la publicación en el «Boletín Qficial del Estado» del Convenio
suscrito con fecha 9 de septiembre de 1991. entre el MiniStro de Sanidad
y Consumo y la Consejera de Sanidad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha. para prevención y control de la Hidatidosis, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de septiembre de -1991.-EI Director general, Francisco

Javier Rey del Castillo,

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y LA JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCHA, PARA LA REAUZACION DEL PRO
GRAMA SOBRE PREVENCION y CONTROL DE LAHIDATIDOSIS

ESTIPULACIONES

Primera.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo conviene con la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha la colaboración para continuar
el desarrollo y ejecucíón del Programa de Prevención. y Control de la
Hidatidosis en Castilla-La Mancha, previsto para los años 1991, 1992
Y 1993.

Operara la resolución automática de este Convenio al término
de 1991 o de 1992. si cualquiera de las partes efectúa formalmente la
denuncia del mismo con una antelación mínima de un mes.

Segunda.-La Junta oe Comunidades de Castilla-La Mancha se
compromete:

a) A la ejecución del Programa, en los términos, plazos y condicio
nes previstos en el mismo, afectando a tal fin los recursos presupuesta
rios necesarios,

b) A facilitar a la Dirección General de Protección de los Consumi
dores. con periodicidad no superior a la semestral, información deta·
liada del trabajo realizado y evaluación del mismo, sin perjuicio de los
datos que puedan obtener los tecnicos de dicho Centro directivo que se
desplacen a Castilla-La Mancha. La misma documentación será remi
tida a la Comisión Permanente de Seguimiento sobre Programas de
Salud del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a los
efectos previstos en el Acuerdo adoptado por el Pleno de dicho Consejo
en su reunión de 13 de julio de 1988.

c) Finalizado el Programa,. remitir a la Dirección General de
Protección de los Consumidores un informe detallado y completo de
toda la ejecución del mismo y de sus resultados.

Tercera.-El Ministro de Sanidad y Consumo asume las siguientes
obligaciones:

a) Facilitar a los Servicios Sanitarios del Gobierno de Castilla
La Mancha cuanta información, asesoramiento y colaboración le solici-
ten en orden a la ejecw;ión y desarrollo del Programa.. -

b) Abonar el Importe de las dOSIS de Prazlquantel necesarias para
la ejecución del Programa, segun la distribución de dosis establecida.

c) A la dOlación, para la adquisición de tres incineradores para
animales muertos y construcción de 26 zanjas sanitarias.

d) Realizar los tramites necesarios para adscripición del Programa
al resto de los existentes en otros paises bajo el patrocinio de la
Organización Mundial de la Salud, coordinados ~r el Centro -Medite
mineo de Lucha contra las Zoonosis. de Atenas.

e) El jXlgo de los ~astos que se deriven del desplazamiento de
expertos de la OrganIzaCión Mundial de la Salud a Castilla-La Mancha
para observación· de la ejecución del Programa «in situ» y asesora
miento.

n El pago de los gastos de desplazamiento relacionados con el
Programa, que la Dirección General de Protección de los Consumidores
designe, a países en los que proyectos similares se encuentran en fase
avanzada de eJecuClOn, con el [m de analrzar en eHos tén¡cas y
resultados.

Cuarta.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo destinará a la realiza
ción del Programa en .el ejercicio económico de 1991 las cantidades
distribuidas en las sigUientes partidas:

Para la adqusición de un máximo de 550.000 dosis de Praziquantel,
a razón de 30,80 pesetas, como máximo, por dosis: 16.940.000 pesetas,.

Para la construcción de 1I z<1njas sanitarias para la destrucción de
cadáveres: 2.200.000 pesetas. .

El gasto anterior 5e financiará con cargo a la dotación presupuesta
ria 227.07 (Programa 413·0):

RESOLUCION de 1J de septiembre de 1991, de la DiTf:c
ción General de /a Alta Inspección y Relaciones con las
Administraciones TerriJoriales. por la que se da publicidad
al Comenio suscrito entre el Mimsrerio' de Sanidad y
Consumo y la Consejera de SanIdad de /a Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. para prew?nción y
control de la Hidatidosis.
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El Excmo. Sr. don Julian García Valverde, Ministro de Sanidad y
Consumo.

La Excma. Sra. doña María Blázquez Martinez, Consejera de
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado
expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno les ~tán
conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente Convemo y

EXPONEN

I. Que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha viene
desarrollando un Programa de Prevención y Control de la Hldatidosis,
cuya ejecución corresponde a la Dirección General de la Salud Publica
de Castilla-La Mancha y que es continuación del realizado durante los
años 1988, 1989 Y 1990 convenido con -el Ministerio de Sanidad y
Consumo en noviembre de 1988.

II. Que en el desarrollo de las funciones Que corresponden al
Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la D1fl~CCión General de
Protección de los Consumidores, y dado el caráctér prioritario que la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha atribuye a la lucha contra
la referida Zoonosis. ambas partes, conscientes de la importancia que la
adecuada ejecución del referido Programa puede revestir para la salud
de la población, suscriben el presente ConvenlO,a-jUstado a lo est<lble
cido en el Acuerdo del Consejo de Mini~tros de 2 de marzo de 1990 y
de acuerdo con las siguientes
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Por gastos derivados de los desplazamientos de expertos de la üMS
y de la Dirección General de Protección de los Consumidores hasta un
máximo de: 1.200.000 pesetas.

El gasto anterior se financiará con cargo a la dotación prcsupcsta-
ría 226-:06. •

Quinta.-Si no se produjera la denuncia del Convenio segun -se prevé
en el segundo párrafo de la estipulación primera, en Jos anos 1992 y 1993
el Ministerio de Sanidad y Consumo financiará, condicionalmente a que
exista Credíto Presupuestario adecuado y suficiente. en los Prcsu4pueslos
Generales del Estado de dichos años, los siguientes gastos:

Año 1992:

P<!-ra la adquisición de hasta un máximo de 495.000 dosis de
Prazlquantel. a razón de 32 pesetas, como máximo. por· dosis:
15.840.000 pesetas.

Para la adquisición de dos incineradores (2.000.000 de pesetas) y
construcción de seis zanjas sanitarias (1.200.000 pesetas): 3.200.000
pesetas.

. Por gastos derivados de los desplazamientos de expertos OMS y de
la Dirección General de Protección de los Consumidores, hasta un
máximo de: 1.200.000 pesetas.

Año 1993:
Para la adquisición de hasta un máximo de 445.500 dosis de

Praziquantel, a razón de 34 pesetas: 15.147.000 pesetas.
Un incinerador (1.000.000 de pesetas) y. construcción de nueve

zanjas sanitarias (1.800.000 pesetas): 2.8()().OOO pesetas.
Por gastos derivados de los dcsplazamientosde expertos de la OMS

y de la Dirección General de Protección· de los Cons~midores, hasta un
máximo de 1.200.000 pesetas.

Sexta.-La autoridad compCtente de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha remitirá anualmente, a la Dirección General de
Protección de los Consumidores, certificaciones comprensivas del gasto
realizado en las adquisiciones antes enumeradaS-",acompañadas de las
correspondientes facturas. La citada Dirección General, de encontrar
conformes los cargos recibidos, iniciará los expedientes de gasto para el
reembolso de las cantidades correspondientes ala Junta de Comunida
des de Castilla-La Mancha.

Séptima.-El presente Convenio, cuya vigencia se extiende desde fa
fecha de celebración del mismo hasta e-I 31 dedidembre de 1993, se
formalizará al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento
General de Contratación. .

Para resolver las cuestiones litigiosas surgidas sobre su interpreta
ción, modificación, resolución y efectos sed. competente la jurisdicción
ContencioS<r-Administrativa.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las' partes el presente documento. Lugar y fecha «ut supra».

El Ministro de Sanidad y Consumo, Julián Garcia Valverde.-La
Consejera de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, María Blázquez Martinez.

24749 RESOLUCION de 1J de septiembre de 1991, de la Direc4

ción General de Alta InsPección y Relacion(?s con las
Administraciones Territoriales, por la que se da publicidad
al Com'enio suscnto entre el MutIstro de Sanidad y
Consumo y la Consejera de Sanidad de la Junta de
Comunidades de Castilla-La ..\lancha, para la eutrofización
de aguas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficialdel Estado» del 16),
procede a la publicación e-n el «Boletín Oticial del Estado» del Convenio
suscrito con fecha 9 de septiembre de 1991, entre el Ministro deSanidad

.. y Consumo y la Consejera de Sanidad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha. para la eutroftzación de aguas, que figura como
anexo de esta Resolución.

lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 1I de septiembre de 1991.-EI Director general, Francisco

Javier Rey del Castillo.
------ -_.;----

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERIA PE SANIDAD DE
LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA.LA MANCHA
EN MATERIA DE EUTROFIZACION DE LAS AGUAS Y SU

REPERCUSION SOBRE LA SALUD

En Madrid, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno,

REUNIDOS

De una parte. el excelentísimo señor don Julián García Valverde,
Ministro de Sanidad y Consumo,

y de otra. la excelentísima señora doña Maria Blázquez Martinez.
Consejera de $anidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

Intervienen en función de ,sus respectivos cargos que han quedado
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente Convenio,

EXPONEN

Primero,-Que es deseable, en el marco de lo establC1:ido en la Ley
General de Sanidad. la colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo de una parte. y la Consejeria de Sanidad de la Junta de
Comunidades de Castilla·La Mancha de otra, al objeto de llevara cabo
programas de investigación de riesgos ambientales y su influencia sobre
la salud.

Segundo.-Que el presente Convenio se sustenta en los títulos
compctencíales atribuidos por el Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha. y se suscribe al amparo de las previsiones recogidas en la Ley
14j1986. de 25 de abril, General de Sanidad.

Tercero.-Que la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades
de CastílJa-La Mancha, a través de la Dirección General de Salud
Pública. viene desarrollando un programa de vigilancia y control de la
calidad de aguas destinadas a consumo publico. en el que se ha
c-videnciado la necesidad de profundizaren el conocimiento sobre la
cutrofización de aguas embalsadas.

Cuarto.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo, en desarrollo de
las funcíones que le corresponden en relación con la calidad sanitaria de
las aguas destinadas al uso y consumo publico, estima necesario evaluar
la incidencia de los procesos de eutrofitación de las aguas sobre la
calidad sanitaria de las mismas, tanto en el caso de uso recreativo. como
en el supuesto de su utilización como materia prima.para la producción
de agua potable_de consumo publico.

Quinto.-El Ministerio de S4nidad y Consumo estima conveniente y
oportuno, aprovechando la experiencia adquirida por la Consejeria de
Sanidad en relación con el fenómeno de eutrofización, suscribir el
presente Convenio. como expresión del mutuo interés de ambas partes
para el desarrollo, en el ámbito territorial de esa Comunidad Autónoma,
de un Programa Piloto Que permíta formular las bases de actuación del
Ministerio de Sanidad y Consumo en esta materia.

Por todo ello, ambas Pfirtes acuerdan las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-La Consejería de Sanidad se compromete a realizar un
estudio piloto sobre «los procesos de eutrofización de aguas embalsadas
y los riesgos para la salud de los consumidores, derivados del uso y
consumo de las mismas».

Segunda.-la Consejería de Sanidad realizará los estudios epidemio
lógicos complementarios a los ambientales dentro del mismo programa
piloto.

Tercera.-Se establecerá un Comité de Seguimiento d~ carácter
paritario del presente Convenio, compuesto por (uncionarios designados
por cada una de las partes, que periódicamente evaluarán el desarrollo
del Programa.

Cuarta.-EI Comité de Seguimiento estudiara las tecnologías correcto
ras de la calidad del agua debida a los procesos de eULrofización y sus
repercusiones económicas.

Quinta.-El Comité de Evaluación y Seguimiento elaborará un
informe anual y otro final sobre el desarrollo y finalización del
Programa.

Sexta.-Los informeS-, ya mencionados, podrán publicarse de confor-
midad entre ambas partes. .

Séptima.-La Consejería de Sanidad podrá solicitar al Ministerio de
Sanidad y Consumo la información internacional y nacional de que éste
pueda disponer sobre el objeto de estudio.

Octava.-La cuantificación económica de las diferentes aportaciones,
'lue la ejecución del presente Convenio exige, será la que a continuación
se relaciona y afectará al concepto presupuestario del servicio
26.08.227.09, programa 413 D,capítulo II:

Por los trabajos realizados en 1991, el Ministerio de Sanidad y
Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
la cantidad de 16.140.000 pesetas.
. Por los trabajos realiz.ados en 1992, el Ministerio de Sanidad y
Consumo entregará a la Coml1nidad Autónoma de Castilla~La Mancha
la cantidad de 7.030.000 pesetas.

La autoridad -competente de la Junta de Comunidades de Casülla~La

Mancha remitirá anualmente al Ministerio de Sanidad y Consumo,
certificaciones i;f)mprensivas del gasto realizado en las adquisiciones y
actividades objeto del -Convenio, acompanadas de documentación
justificativa de las mismas.

Novena.-En las publicaciones. carteles o impresos de difusión que se
hagan del Programa, figurarán conjuntamente. los anagramas propíos de
la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla~La
Mancha y del Mínisterio de Sanidad y Consumo.


